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Carta responsiva para obtener el Título Electrónico

manifiesto conocer las disposiciones de la Secretaría de Educación Pública en cuanto a que la Universidad

de la Costa, expidió mi Título Electrónico con número de folio que al calce cito y cuyo fin ha sido su debido

registro ante la Dirección General de Profesiones, para la expedición de mi Cédula Profesional Electrónica en

línea, de acuerdo al Artículo 11 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional,

aplicación supletoria al presente procedimiento.

Por lo anterior, solicito a la Universidad de la Costa, obtener mi Título Electrónico para fines

académicos y profesionales, el cual resguardaré en un dispositivo electrónico USB de mi propiedad,

comprometiéndome a guardarlo en un lugar seguro del cual tendré control total, eximiendo así de toda

responsabilidad a la Universidad de la Costa, que se pudiera atribuir al uso indebido de mi Título Electrónico,

el cual contiene mis datos personales (en apego a la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de los Sujetos Obligados y a la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca).

Nombre y firma del profesionista

M.T.A.M. JORGE CARMEN FLORES JUAN

SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL, OAXACA, A  

Folio del Título Electrónico

          Quien suscribe C.  


